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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial, en materia de accesibilidad para personas adultas mayores.  

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Janine Patricia Quijano Tapia.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

09 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
16 de febrero del 2023.  

7.- Turno a Comisión. Movilidad, con opinión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar a las personas adultas mayores en accesibilidades al entorno físico, transporte, información y a las 

comunicaciones; diseño universal en el cual se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios en 

materia de movilidad y seguridad vial; Ayudas Técnicas se usarán los dispositivos tecnológicos y materiales que 
permiten habilitar, rehabilitar o compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales o intelectuales 

de las personas adultas mayores. Establecer el acceso igualitario garantizando la inclusión y el ejercicio de los derechos 

a la movilidad en igualdad de condiciones en los estacionamientos para personas adultas mayores.    

 

 

 

No. Expediente: 0270-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-C del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

  Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.  

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

Artículo 3. Glosario. 
Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 

I. Accesibilidad: Las medidas pertinentes para asegurar el 

acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con los demás, al entorno físico, el transporte, 
la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas 

y las tecnologías de la información, y otros servicios e 

instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en 
zonas urbanas como rurales e insulares; 

 
 
II. a la VI. ... 

 

VII. Ayudas Técnicas: Dispositivos tecnológicos y 
materiales que permiten habilitar, rehabilitar o compensar 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL.  

 
Artículo Único. Se reforman los artículos 3, fracción I, 

VII y XXII; 14, fracción III; y se adiciona una fracción VI 
al artículo 22 y una nueva fracción XXIII al 67, 

recorriéndose la actual en el orden subsecuente, todos de 

la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 3. Glosario. Para efectos de esta Ley, se entenderá 
por: 
 

I. Accesibilidad: Las medidas pertinentes para asegurar el 

acceso de las personas con discapacidad y adultas 
mayores, en igualdad de condiciones con los demás, al 
entorno físico, el transporte, la información y las 

comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de 

la información, y otros servicios e instalaciones abiertos al 
público o de uso público, tanto en zonas urbanas como 

rurales e insulares; 
 
II. a VI. (...) 

 

VII. Ayudas Técnicas: Dispositivos tecnológicos y 
materiales que permiten habilitar, rehabilitar o compensar 

una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales 
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una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales 

o intelectuales de las personas con discapacidad; 
 
VIII a la XI. ... 

 
XII. Diseño universal: Se entenderá el diseño de 

productos, entornos, programas y servicios en materia de 
movilidad y seguridad vial, que puedan utilizar todas las 

personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de 
adaptación ni diseño especializado. El diseño universal no 

excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de 
personas con discapacidad cuando se necesiten; 

 

 

XIII. a la LXX. ... 
 

Artículo 14. ... 
 
 

 

I. a la II. ... 
 
III. Que se contribuya a la accesibilidad de las personas 

con discapacidad y movilidad limitada, aportando 
especificaciones de diseño universal que permitan 

construir un entorno incluyente, y  
 
 

 

IV. ... 

 
 

o intelectuales de las personas con discapacidad y adultas 

mayores; 
 
VIII a XI. (...) 

 
XII. Diseño universal: Se entenderá el diseño de 

productos, entornos, programas y servicios en materia de 
movilidad y seguridad vial, que puedan utilizar todas las 

personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de 
adaptación ni diseño especializado. El diseño universal no 

excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de 
personas con discapacidad y adultas mayores cuando se 

necesiten; 

 

XIII a LXX. (...) 
 

Artículo 14. Las leyes y reglamentos en la materia 
contendrán las previsiones necesarias para garantizar, al 
menos, lo siguiente: 

 

I. a II. (...) 
 
III. Que se contribuya a la accesibilidad de las personas 

con discapacidad y movilidad limitada, aportando 
especificaciones de diseño universal que permitan 

construir un entorno incluyente, tales como baños 
accesibles, espacios de estacionamiento reservados, 
entre otras, y 

 

IV. (...) 
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Artículo 22. ... 

 
 
I. a la V. ... 

  
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 
Artículo 67. De las Entidades Federativas. 

Corresponde a las entidades federativas: 

 
I. a la XXI. ... 
 

XXII. Establecer medidas de accesibilidad, inclusión y 
condiciones de diseño universal para las personas con 

discapacidad y con movilidad limitada, así como otros 
grupos en situación de vulnerabilidad, dentro de los 
servicios de transporte público de pasajeros individual y 

colectivo, para garantizar su desplazamiento seguro en las 

vías, y 

 
 

Artículo 22. Para cumplir con lo anterior, las autoridades 

competentes deberán diseñar y operar el sistema de 
movilidad respetando los siguientes criterios: 
 

I. a V. (...) 
 

VI. Acceso igualitario. Para garantizar el acceso, la 
inclusión y ejercicio del derecho a la movilidad en 

igualdad de condiciones, los estacionamientos del 
espacio público deberán designar por lo menos el 

10% de la totalidad de los cajones disponibles en 
cada estacionamiento para el ascenso y descenso 

exclusivo, preferente y de fácil acceso de las 

personas con discapacidad, adultas mayores y 

embarazadas por separado, es decir, que cada grupo 
vulnerable cuente con su espacio, sin afectarse 

entre sí. 
 
Artículo 67. De las Entidades Federativas. 

 

Corresponde a las entidades federativas: 
 
I. a XXI. (...) 

 
XXII. Establecer medidas de accesibilidad, inclusión y 

condiciones de diseño universal para las personas con 
discapacidad y con movilidad limitada, así como otros 
grupos en situación de vulnerabilidad, dentro de los 

servicios de transporte público de pasajeros individual y 

colectivo, para garantizar su desplazamiento seguro en las 

vías; 
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No tiene correlativo 
 
 

 
 

 
 

 
XXIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la 

presente Ley. 
 

XXIII. Expedir las normas y lineamientos que 

deberán cumplir los estacionamientos públicos y 
privado, a efecto de designar espacios de uso 
exclusivo para personas con discapacidad, personas 

adultas mayores y embarazadas, con la finalidad de 
que cada uno de estos grupos tengan acceso a 

lugares propios, sin restringir o limitar el disfrute 
entre ellos, y 

 
XXIV. Las demás previstas para el cumplimiento de la 

presente Ley. 
 

 

 

 

TRANSITORIO. 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Alejandro Contreras  


